PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

LICEO ‘‘JOSE VICTORINO LASTARRIA’’

1.- MARCO FILOSÓFICO Y EDUCACIONAL DE LA CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE PROVIDENCIA.

1.– FUNDAMENTOS ANTROPOLÓGICOS.

La Corporación concibe al ser humano como:

• UNA UNIDAD SUBSTANCIAL DE CUERPO Y ESPÍRITU.


El hombre es una realidad de naturaleza racional, forjada por un alma espiritual, o lo que es lo mismo, mi naturaleza consiste en ser una unidad substancial de cuerpo y alma. Concebir al hombre en tanto que unidad substancia, es hacer referencia a esa especial condición con que se manifiesta su propia naturaleza, bien llamada corpóreo-espiritual, pues se compone de dos coprincipios: cuerpo y alma, respectivamente. Decimos que ellos son dos coprincipios para enfatizar que no se trata de dos principios separados y que, en conjunto, (como si se tratara de la simple sumatoria de ambos) diesen como promedio aritmético la naturaleza humana, sino que señalamos más bien que se trata de dos principios que es dan simultáneamente, teniendo una relación por completo solidaria, en la que si bien es posible distinguir la existencia de cada uno, sin embargo, no podemos pensarlos como si estuvieran separados, pues se encuentran esencialmente fusionados.

El alma humana muestra, en el ejercicio más ordinario de una conciencia madura, que posee un sector de operaciones que exceda del todo las condiciones de la materia: por esto es llamada substancia espiritual y forma, por sí subsistente. Pero el hombre desarrolla además las operaciones sensitivas y vegetativas que si aparecen menos íntimamente ligadas al yo o si parece que tienen lugar a un nivel inferior al de la conciencia, sin embargo, se imponen como indispensables para el ejercicio de las anteriores y como pertenecientes al todo constituido por la persona.


El ser humano tiene, en definitiva, una naturaleza que siendo –como tal naturaleza– una realidad estable, sin embargo, ella misma es pura dinamicidad, pura apertura –como se ve en sus operaciones–, de modo que se ha de desterrar cualquier esbozo de fijismo que se pretenda instaurar como esencia humana. Tampoco cabe aceptar como válida la concepción que pretenda negar que existe la naturaleza humana, amparándose erróneamente sólo en la dimensión dinámica e indeterminada que distingue al ser humano. Si así fuera, el proceso educativo no tendría sentido ni destino alguno.

• UNA PERSONA DOTADA DE LIBERTAD, INTELIGENCIA Y VOLUNTAD.


La persona humana es el hombre, en tanto sujeto corpóreo-espiritual que se distingue por el dominio de sus actos y por la exclusiva condición de ser libre. En este sentido, viene muy bien recoger la afirmación popular ‘‘el hombre es el rey de la creación’’, pues señala la superioridad que el ser humano tiene por sobre todas las cosas, por sobre todas las realidades individuales, que cuando mucho sólo viven y actúan por el impulso de sus instintos y el motor de sus sentidos.


El concepto de persona humana nos advierte que hemos de tratar al hombre de una forma distinta que a las demás realidades individuales (minerales, vegetales o animales), pues señala lo que hay de superior en él y que lo hace digno.


Se ha visto anteriormente que el hombre es una realidad de alma y cuerpo, en virtud de lo cual se destacan las dos facultades superiores que configuran su naturaleza: inteligencia y voluntad. Pues bien, a partir de esta naturaleza hay que considerar aquello que da a lugar, en prioridad, a la condición de persona humana: la libertad.


La libertad es la principal característica a la hora de señalar cuál es el elemento que hace del hombre una persona. La condición de ser libre pone al hombre en la situación de orientar sus actos por la inteligencia y la voluntad escapando al ámbito de dominio que, por ejemplo, tienen los instintos de los animales, carentes de razón, quienes en sentido propio actúan obligados precisamente por sus instintos, sin la posibilidad de discernir o reprobar aquello que les muestran sus sentidos.


Ser libre en esta condición significa mar desligado de las ataduras instinto sensitivas, es encontrarse absuelto de la carga que le pudiera imponer la realidad puramente sensitivas o instintiva. Por ello es que paradójicamente de la libertad surgen los deberes, pues sólo tienen deberes aquellos vivientes que no están determinados a realizar o querer algo, sino sólo aquellos que pueden naturalmente no realizar o querer aquello.

• SUJETO MORAL


Ser libre y a la vez sujeto de deberes es lo que convierte a la persona humana en un sujeto moral, y esto porque contando con inteligencia y voluntad es el única ser que puede ordenarse libremente hacia la perfección de su naturaleza. Sólo el hombre puede decidir aceptar su existencia y resolver libremente si cumplirá o no con aquello que desde su propia naturaleza se le indica como fin de su existencia. En otras palabras, el hombres es un sujeto moral porque es libre y responsable, lo cual nos lleva a considerar la especial categoría que por esto mismo llega a tener: ‘‘La dignidad de persona humana’’.


La dignidad de persona humana no es un calificativo neutro para referirse a la libre condición moral del hombre, sino que es la noción que se emplea para hacer notar la posición de superioridad moral que éste posee en relación a las demás realidades de la creación.


Todos los seres humanos tienen la misma naturaleza y por ello todos tienen la misma dignidad natural, ninguno es superior a otro en este sentido. La superioridad es, por tanto, en relación a todo el resto de las realidades que denominamos irracionales: los seres inertes, los vegetales y los animales.

• SER TRASCENDENTE


E1 hecho de que el hombre sea superior a las realidades señaladas, se traduce, por cierto, en que en gran medida todas ellas están bajo el imperio y dominio que pueda ejercer aquél, a fin de alcanzar efectivamente la plenitud de vida que su naturaleza le pide. El hombre ejerce un dominio sobre esas realidades en virtud de poder orientar sus actos hacia los propósitos que se da a sí mismo. Es el dueño de sus actos y se dirige libremente hacia los objetivos que se propone. Pera la superioridad que le confiere su dignidad nos se reduce a ese dominio.


La persona humana, dotada de un alma espiritual, es el único ser vivo que puede trascender a su propia condición material. Y es que el alma espiritual, lejos de encapsular la naturaleza del ser humano, la convierte en radical apertura. El hecho de ser espiritual dispone al hombre, como naturaleza inacabada, a su perfección. Esta capacidad de trascender su propio ser, tiene su sentido más pleno cuando nos referimos a la vinculación que lar persona humana puede establecer con Su Creador. Es más, con el cristianismo encontramos la razón más poderosa para explicar la fuerza que tiene el concepto de persona, a saber, que la persona humana es tal en virtud de la relación de imagen y semejanza como hijo de Dios por adopción.


Esta visión de la naturaleza humana nos lleva a considerar que junto a esta especialísima vinculación filial y de semejanza, cada persona tiene en sí misma un proyecto divino que llevar a cabo, tratando de llegar a ser aquello que Dios quiere para cada uno. Y es que aún cuando todas las personas están llamadas a alcanzar esta semejanza divina, la imagen de Dios no es siempre la misma al materializarse en los diversos seres humanos. Cada persona es una idea distinta de Dios, realizada en el acto especial de la creación que constituye la formación del alma, con las particulares disposiciones y condiciones físicas y psíquicas, en cada una.


2.– FUNDAMENTOS Y CRITERIOS AXIOLÓGICOS.


La Municipalidad de Providencia fundamenta su acción educativa en la concepción que el ser humano presenta un carácter radicalmente distinto y superior a todos los otros entes que comparten con él el mundo sensible. Su actividad, específicamente humana, se desarrolla en base a un principio ordenador de la materia que es, por ello, inmaterial denominado espíritu. Sabemos que el espíritu no depende del cuerpo, porque el hombre es capaz de realizar actos con independencia de su aspecto material. Los actos propios del hombre dependen de las facultades superiores del espíritu: inteligencia, voluntad, libertad.


La inteligencia es la capacidad de alcanzar la verdad, es decir, de conocer la esencia de las cosas y de determinar en cada caso concreto qué es lo verdadero, o en otras palabras, lo justo, lo bueno y lo adecuado. El hombre, con su entendimiento, puede conocer con certeza parte de la realidad; pero no aquello que lo supera. Esto último se llama misterio y lo principio de la inteligencia es aceptado con humildad.


La voluntad consiste en la capacidad del hombre de buscar e1 bien; es la tensión hacia el bien presentado por la inteligencia: su acto propio es el querer que genera. La voluntad permite al hombre avanzar en la consecución de lo honesto o bien moral, que es el bien que da plenitud a su naturaleza.


La libertad consiste en un aspecto de 1a voluntad por el cual el hombre puede elegir entre dos o más alternativas, o bien no elegir ninguna de ellas. Esta capacidad de elegir no se presenta frente al bien mismo, considerado como cualidad –pues toda voluntad es movida por lo bueno–, sino respecto de las decisiones concretas y particulares, en las que el grado de bien nunca es perfecto, no encontrándose, por lo tanto, la voluntad determinada a seguir tal o cual alternativa. La libertad no debe ser confundida con el libertinaje ni con el arbitrio. No consiste en la facultad de hacer lo que se quiera, según lo que apremien las pasiones, sino en elegir siempre lo más bueno, en la medida en que la posesión del bien nos hace más perfectos y su ausencia nos imperfecciona. En este sentido, la libertad tiene como contenido el bien y, por ello, se abre al significado de la responsabilidad.


La responsabilidad indica que la voluntad se extiende no sólo a la realización de un acto, sino también a todas las consecuencias de que él deriven, por remotas que sean, siempre que hubieran podido ser conocidas por el sujeto que efectúa la acción, en el momento en que la lleva a cabo. La libertad, por lo tanto, tiene un límite: el bien descubierto por la razón y la responsabilidad dei individuo frente a las consecuencias de sus actos.


Las facultades superiores del hombre –inteligencia, voluntad y libertad– no constituyen, pues compartimentos aislados en el alma del hombre, sino que, por el contrario, representan una unidad operativa indisoluble, que determina lo más íntimo del ser humano y le dirigen hacia su fin último, descubriendo los bienes necesarios con su entendimiento y queriéndolos libremente con su voluntad.


El hombre, en consecuencia, conoce los fines de su existencia y puede comprender el sentido de sus acciones, queriéndolos libremente y por su propia voluntad, sin necesidad de que ellos le sean impuestos a su conciencia por una fuerza exterior, como ocurre en el caso de los animales, los cuales no participan concientemente de sus decisiones, sino que se pliegan naturalmente a sus impulsos instintivos.


Esta es la diferencia más radical del hombre con todos los entes del mundo sensible: el ser humano es capaz de conocer sus fines y juzgar, en consecuencia, sobre la bondad o maldad de sus acciones, haciéndose por ello responsable de las consecuencias de sus actos libremente elegidos.


Por ello se dice que el ser humano es un pació de libertad en el mundo de necesidad. Todo lo que acontece a nuestro exterior y en nuestro cuerpo está regido por las leyes de lo necesario, de las ciencias exactas, cuya determinación el hombre simplemente puede conocer y respetar. El universo está regido por leyes que el hombre no puede alterar, sin embargo, al interior del espíritu humano existe la posibilidad de determinar una conducta u otra, con independencia de las normas externas a las que se encuentra sometido lo corpóreo y muestra que constituye un fin en si mismo.


Los fines primarios del hombre son descubiertos por su inteligencia, no propuestos por su voluntad arbitraria. Descubrimos y oonocemos esos fines primarios en la observación de las inclinaciones presentes en la naturaleza de todo ser humano, las cuales son básicamente tres:


a) La inclinación a conservar la vida y la integridad física, tanto propia como ajena,


b) La inclinación a conservar la especie, mediante la reproducción, crianza y educación de los hijos,


c) La inclinación a desarrollar las potencias superiores del espíritu, esto es, inteligencia, voluntad y libertad.¶


La razón explicita estas tendencias propias de la naturaleza humana y las fórmulas con carácter de proposiciones axiológicas . El conjunto de las proposiciones axiológico-normativas que encierran los bienes y los medios necesarios para que el hombre alcance sus fines primarios y fundamentales se denomina Ley Natural. La inteligencia descubre el bien de la naturaleza, la voluntad lo quiere y la libertad lo elige. Este es el fundamento del llamado atributo de personalidad. Para la teología católica, incluso, la palabra persona indica la imagen y semejanza de Dios en el hombre.


Si el hombre es un fin en sí mismo, tiene un valor propio por el cual es querido más que mediatizado. El ser humano no puede ser medio para nada, porque ello supondría menoscabar el valor intrínseco de la espiritualidad que en él participa. Por esta razón, se dice que el hombre es digno de recibir el tratamiento adecuado que corresponde a su condición de ser espiritual. Se denomina dignidad o dignidad del hombre a la calidad de ese valor intrínseco. Los conceptos de dignidad y respeto están asociados, en la medida en que el hombre no es un individuo aislado, sino que, por el contrario, vive y alcanza su máxima perfección posible en comunidad.


La dimensión operativa de la dignidad son los derechos naturales del hombre. Estos derechos son consubstanciales a la naturaleza humana y anteriores al Estado, al ordenamiento jurídico y, en general, a la voluntad arbitraria de uno o de muchos. Son, pues, trascendentes a la cultura y se sitúan en el plano de lo natural y lo histórico. El Estado se limita a reconocer estos derechos y a reglamentar su ejercicio, no estando en su mano negarlos o desconocerlos.

3.- EDUCACIÓN EN VALORES.


La educación tiene por finalidad perfeccionar al hombre, intentar desplegar al máximo las potencias del educando, promover en él un estado que se manifiesta en conductas virtuosas. Educar es, desde una perspectiva axiológica, incitar al hombre a la realización de valores. Un hombre educado será quien encarne actitudes enriquecedoras, actúe con hábitos positivos, posea virtudes, en una palabra, quien asuma valores.


El valor es un principio previo que orienta y da significado a la existencia humana. Son normas e incentivos para actuar. Entre sus características se destacan:


• Son un criterio de acción y tienen carácter de medida final de la conducta, pues son precisamente su fin.


• Poseen la propiedad de constituirse en vector de lo importante, es decir, la persona humana va configurando en conjunto de valores que articulan lo que es importante y lo que no lo es o lo es menos. La escala de valores de una persona se constituye básicamente por tres factores: lo recibido a través de la formación y educación familiar y escolar; lo descubierto a través de la propia experiencia y lo integrado a partir de la cultura vigente o dominante.


• Ponen en marcha la vida impulsiva y afectiva de la persona humana. De hecho se denomina valores a los objetos o contenidos de los sentimientos, cuanto más importante o valioso es algo, más intensamente se siente.


Admiten la distinción entre valor instrumental y valor final. Los valores pueden, entonces, referirse a estados finales de existencia ( valor en sentido terminal) como metas valiosas por sí mismas y que, en gran parte, se identifican con valores morales, o bien, a modos específicos de conducta (valores instrumentales) como estados deseables de conducta para conseguir determinadas metas u objetivos superiores. La educación, en valores, es el proceso por el cual una persona incorpora o hace suyos ciertos valores. Consiste en un desarrollo interno en el que progresivamente se van adoptando normas, principios, actitudes que terminan por constituirse en parte de uno mismo.


El conjunto de la comunidad, si se propone educar en valores, tiene la responsabilidad de fomentar las adhesiones a los valores fundamentales. Educar en valores exige, del educador y de la comunidad educativa en su totalidad, promover valores positivos y desarraigar los negativos. En una sociedad que suele privilegiar los valores de tener sobre los valores de ser, le corresponde al educador la difícil misión de testimoniar que el aprecio profundo por los valores del ser implicar vivirlos en presencia y para los demás. No es posible apreciar a fondo un valor sin vivirlo frente a los demás como verdadero y auténtico valor. Actuar humanamente no supone sólo el llegar a juzgar que un valor es valioso, supone también ponerse al servicio de ese valor, promoviéndolo para sí y para los demás por medio de estos actos concretos, dándole así un sentido a la vida y haciendo propio ese sentido.


Los valores caracterizan a la persona como un todo, por eso no podemos identificarlos con el dominio afectivo o cognitivo. Hay una dimensión intelectual importante en el aprendizaje de los valores, a pesar de que el componente afectivo es fuerte y que, en su adquisición, se necesita práctica y experiencia.


Es necesario que el educador esté convencido de unos valores y que sea consciente de que inculcar unas normas morales o educar en valores no es cuestión de un especialista o de un curso de ética o de clarificación de valores, sino que es parte central de la tarea de todos. Como educadores es necesario tener información sobre los valores para transmitirlos, proporcionando, a la vez, con nuestra actitud ese clima que facilita el aprendizaje y, por último, sirviendo como ejemplo.


La acción del educador es una acción valiosa en cuanto se apoya, en último término, en la verdad y el bien. Desde la acción educativa, ayudar a crecer en valores equivale a hacer el bien, enseñar a hacer el bien, descubrir lo que es el bien, no confundirlo con aquello que corresponde o responde a los deseos de la mayoría, aunque es deseable que éstos coincidan con aquellos.

4.- MARCO VALÓRIC0 DE LA CORPORACIÓN.


A continuación se presenta el marco valórico definido por la Corporación como referente de su acción educativa. Su ordenamiento refleja las prioridades asignadas por los distintos centros educativos administrados por el Municipio.

• VALORES AFECTIVOS.


• Vida Familiar: relación de mutuo apoyo entre los miembros de una familia; protección, amparo.


• Amor : capacidad de entrega, donación.


• Alegría de Vivir: sentimiento de felicidad por el hecho de estar vivo; gratitud; humor; optimismo.


• Amistad: relación desinteresada entre personas, buscando el apoyo mutuo.


• Pudor: cuidado, respeto y protección de la intimidad del cuerpo y del alma.


•Masculinidad-Femeneidad: cultivo de las características, roles y atributos propios de cada sexo, que se sustenta en la complementariedad natural de hombre y mujer.

•VALORES ÉTICOS.


• Desarrollo de las virtudes cardinales: prudencia, justicia, fortaleza, templanza.


• Bondad: búsqueda y realización del bien moral.


• Responsabilidad, saber lo qué se tiene que hacer y realizarlo: asumir las consecuencias de sus actos.


• Respeto, posibilidad de comprender y aceptar a los demás; estimarse uno mismo; estimar a los demás.


• Lealtad: aceptar vínculos y mantener la adhesión a ellos.


• Orden, respeto a las normas lógicas en la organización y ejecución de tareas y actividades.

• VALORES DE DESAROLLO

¶


Autoestima: valorización personal: capacidad de autodeterminación y de autoevaluación.


• Autorrealización: cumplimiento de metas fijadas por uno mismo; hacerse uno mismo.


• Apertura a la experiencia: capacidad y curiosidad por adquirir nuevos conocimientos y vivencias positivas. capacidad de emprendimiento.


• Espíritu reflexivo: capacidad de justipreciar; no aceptar sin análisis; profundizar en el ser las cosas.


• Recta conciencia: adhesión a principios morales y actuación conforme a estos principios.

• VALORES TRASCENDENTES.


• Dios: creer en Dios o reflexionar sobre su posible existencia.


• Oración: comunicación; diálogo con los seres superiores en los que se cree.

• Sentido de la vida: importancia y objetivo que tiene la vida, saber a dónde se quiere llegar.


• Esperanza: confiar y aspirar a una vida superior.


• Libertad. capacidad de elección. Facultad de pensar y elegir por sí ante sí, asumiendo la responsabilidad de sus actos.


• Plenitud de vida: preparación por la armonía y madurez de la existencia; contento por sentir una vida lograda.

• VALORES SOCIALES


• Vivir en comunidad: sentirte parte de un grupo social (curso, barrio, familia, país) con fines e intereses comunes.


• Comunicación: poder intercambiar ideas; compartir ideas, metas, lenguajes.


• Caridad: benevolencia, hacer y compartir el bien con los demás, ser solidario.


• Servicio: estar a disposición de los demás gratuitamente para su bien.


• Patria: identificación con la cultura nacional; amor y respeto por símbolos y signos patrios.


• Vida Integrada: vivir felizmente con quienes se aprecia: familia, amigos, compañeros, comunidad y patria.

• VALORES INTELECTUALES


• Cultura: adecuación y aporte al saber colectivo.


• Indagación: planteamiento reflexivo de la búsqueda de conocimientos; capacidad de asombro; curiosidad, investigación.


• Verdad: adecuación del entendimiento con la realidad; autenticidad, veracidad.


• Sabiduría: conocimiento profundo de la realidad, a través de las causas últimas y capacidad de sintetizar el conocimiento y expresarlo en términos simples.


• Ciencia: conocimiento acabado de una parte de la realidad a través de las causas más próximas.


• Estudio: acción y esfuerzo para adquirir conocimiento.

• VALORES ESTÉTICOS


• Arte: apreciar y disfrutar tos distintas manifestaciones de la expresión artísticas.


• Estilo: cultivar la forma de ser, pensar o hacer que tiene una persona.


• Belleza: armonía que se aprecia en la realidad y en las personas; atributo; cualidad interior.


• Contemplación de la naturaleza: capacidad de maravillarse ante la naturaleza; admiración.


• Armonía: sinónimo de equilibrio, proporción, concordancia.


• Elegancia: gracia y distinción en el porte, la vestimenta, los modales.


• Encanto: delicadeza en la expresión.

• VALORES DE PRODUCCIÓN


Dinero: medio para satisfacer las necesidades básicas humanas. Eficiencia: obtener los mejores resultados maximizando el uso de los recursos.


• Creatividad: conjugación original de variables con un resultado no existente, innovación.


• Ambición: deseo de progreso, logro, superación, ser más y mejor.


• Trabajo: actividad de autorrealización que se desarrolla con esfuerzo.


• Poder: medio para conseguir bienes en beneficio propio y colectivo.

• VALORES TEMPORALES


• Presente: dotar de sentido a las situaciones que se viven diariamente.


• Futuro: da proyección al presente.


• Cambio: apertura a la renovación, innovación.


• Pasado: valorar la historia personal y colectiva para utilizarla como instrumento de aprendizaje.


• Tradición: apreciar el legado de nuestros antepasados.


• Tiempo: momento en que sucede una cosa o vive una persona; bien disponible.


• Caridad: benevolencia, hacer y compartir el bien con los demás, ser solidario.


• Servicio: estar a disposición de los demás gratuitamente para su bien.


• Patria: identificación con la cultura nacional; amor y respeto por los símbolos patrios.


• Vida Integrada: vivir felizmente con quienes se aprecia: familia, amigos, compañeros, comunidad y patria.

5.- PERFIL DEL EGRESADO


Sustentado en el referente axiológico definido, la Corporación aspira a formar personas que reflejen en su estilo de vida una actuación coherente con el marco valórico transmitido.


Derivado de lo anterior, los egresados de los Establecimientos Educacionales del Municipio es distinguirán por:

A)

• Un claro aprecio por la familia y la vida familiar como ámbito primario de protección, convivencia y formación personal y social.


• Escoger y mantener relaciones de amistad desinteresada y de apoyo mutuo.

• Desarrollar actividades de entretenimiento y perfeccionamiento personal determinadas por sus propias decisiones.


• Cultivar sus características y atributos naturales como hombre y como mujer, así como por la protección de su intimidad corpóreo-espiritual y la valoración de la complementariedad sexual durarte su existencia.

B)


• El interés por descubrir los aspectos positivos de toda realidad y de reaccionar con alegría en cualquier momento y circunstancia, así como por el significado y sentido positivo que otorgan a sus vidas.


• Su sentido de superación y esfuerzo constante por lograr el señorío de sí mismos en el orden, la fortaleza y la sobriedad, como por el criterio para enjuiciar sus posibilidades de acción y tomar decisiones dignas, justas y útiles en uso de su libertad.


• La aceptación de sus responsabilidades personales en las decisiones tomadas y actos realizados, así como por la mantención y adhesión o los compromisos asumidos.

C)


• La búsqueda y realización permanente del bien moral.


• La coherencia entre las ideas, las palabras y la acción, y su disposición para obrar siempre consciente y libremente.


• La práctica de hábitos adecuados a la mantención de una vida saludable, la valoración y práctica del ejercicio físico en contacto con la naturaleza y el buen uso del tiempo libre en pos de la armonía y crecimiento personal.¶


• El respeto y cuidado de la vida propia y ajena.


• Una elevada autoestima, autonomía personal y fuerza de voluntad para cumplir las metas fijadas por los mismos en el marco de una recta conciencia.


• La voluntad para descubrir la propia vocación y elegir el tipo de vida y trabajo que ofrezcan mayores posibilidades de responder eficazmente al llamado vocacional.

D)


• Considerar la presencia divina en cada hombre y en todo lo existente y estar dispuesto al diálogo con Dios o con la idea de Dios, a través de la oración o la reflexión.


• Una decidida promoción de la dignidad del hombre y del buen uso de la naturaleza al sentirse parte integral y beneficiarios de la creación.


• Estar dispuestos a responder libremente a las exigencias de fa fe de cada uno.


• Apertura para elegir y obrar responsablemente, con esperanzas y claro sentido de la vida.

E)


• Obrar con sinceridad, justicia. generosidad en el trato con los demás.


• Espíritu de trabajo personal y de colaboración, con sentido de benevolencia y disposición del bien propio y el de los demás.


• Sentido de integración a la familia, amigos, compañeros, comunidad y a la patria.

• Inclinación a la búsqueda permanente de la verdad, a través de la indagación reflexiva y critica.

• Valoración del estudio como instrumento de crecimiento personal y aporte al saber colectivo.

F)


• Aprecio a la belleza en la naturaleza, en e1 arte y en la vida diaria.

• Capacidad de asombro y admiración ante las manifestaciones del hombre y la creación.

Buen gusto en el uso del lenguaje y hábitos relativos al uso de las cosas, al trato social y al aporte personal.

• Valoración del trabajo, como actividad de autorrealización y del dinero, como medio para satisfacer las necesidades básicas humanas.

• Identificación con la tradición y cultura nacional y apertura al cambio con sentido de futuro.

II.– MARCO TEÓRICO FILOSÓFICO DEL LICEO ‘‘JOSE VICTORINO LASTRARRIA’’


‘‘Debemos educar para la vida, no para la secuela’’ (F-N.)

La comunidad educativa del Liceo ‘‘José Victorino Lastarria’’ declara en este Marco Teórico Filosófico las convicciones que sustentan su quehacer educativo, las que esperan en modelo de acción en el alumnado.

Nuestra visión del ser humano se fundamenta en el reconocimiento a su dignidad de persona trascendente, inteligente y creativa, que desarrolla su accionar social permanentemente guiado por un marco ético que le otorga un valer intrínseco a su existir y a sus obras.

Propiciamos que el alumnado asuma su propia vida trascendente responsablemente, con sentido de cumplir con una tarea individual e histórica con esencial implicancia social.

Mediante el proceso educativo buscamos a los alumnos, los elementos fundamentales que les permitan un aprendizaje del pensar y del comprender, del beneficio del trabajo cooperativo para el bien común, del respeto de su dignidad y del entorno cultural en sus manifestaciones heterogéneas.

Nuestra labor educativa no se limita al trabajo de aula, dado que reconocemos a todos los estamentos de la Unidad Educativa tamo partícipes de un entorno activo, orientado al aprendizaje interrelacional creador de nuevos entornos comprensibles.

Buscamos desarrollar, en el educando, un legítimo y sano sentido de pertenencia patria y comunitaria, una comprensión ética de los límites de las competencias individuales, resguardando una orientación a la igualdad de oportunidades.

Los conceptos directrices de nuestra tarea como Unidad Educativa son: tendencia, movimiento, actitud psicológica y social para superar los elementos conflictivos en las diferencias, buscando una cosmovisión integradora basada en preceptos comunes, generalmente aceptados.

V.- PERFILES 

5.1 PERFIL DEL PROFESOR


El Profesor, por la misión que desempeña, es el principal agente del proceso educativo. Todo Profesor, en su misión de educar, debe transmitir el saber cultural y entregar valores, no sólo por medio de la palabra sino con su actitud como persona, porque ejerce influencia en la formación integral de sus alumnos.

DEBE:


• Ser idóneo y competente.

• Tener una salud mental y compatible.

• Tener alto sentido valórico en relación a aquellos que fundamenta y orienta al Proyecto Educativo Institucional (respeto, solidaridad, orden, honestidad, tolerancia y laboriosidad).

•Tener capacidad de trabajo en equipo.

• Adherir a una convivencia democrática.

• Potencia los valores de nuestra cultura.

• Poseer un sentido crítico y autocrítico de su función.

• Ser un investigador permanente y eficiente.

• Tener un alto grado de probidad.

• Tener un alto grado de compromiso con sus pares.

• Tener capacidad de liderazgo.

• Adherir a la Misión del Establecimiento.

5.2 PERFIL DEL DOCENTE DIRECTIVO.


El Docente Directivo es un profesional que cumple funciones profesionales de nivel superior que, ‘‘sobre la base de una formación y experiencia docente específica para la función, se ocupa de lo atinente a la dirección, administración, supervisión y coordinación de la educación, y que conlleva tuición y responsabilidad adicionales directas sobre el personal docente, paradocente, administrativo y auxiliar o de servicios menores, y respeto de los alumnos’’ (D.F.L. Nº 1 del 22 de Enero de 1997).

DEBE:


• Ser idóneo y competente.

• Tener una salud mental compatible.

• Tener un alto sentido valórico en relación a aquellos que fundamenta y orienta el Proyecto Educativo Institucional (respeto, solidaridad, orden, honestidad, tolerancia y laboriosidad).

• Tener capacidad de trato en equipo.

• Adherir a una convivencia democrática

• Potencia los valores de nuestra cultura.

• Poseer un sentido crítico y autocrítico de su función.

• Ser un investigador permanente y eficiente.

• Tener un alto grado de probidad.

• Tener un alto grado de compromiso con sus pares.

• Ser y fomentar la armonía laboral tanto con sus pares como con sus subordinados.

• Tener capacidad de liderazgo.

• Adherir a la Misión del Establecimiento.

• Contar con un perfeccionamiento profesional, acorde a la naturaleza de su cargo.

• Liderar a la Comunidad educativa hacia el logro de los objetivos de la Educación y de la Institución (Misión).

• Tener la capacidad de mantener un clima organizacional armónico al Interior de la Unidad Educativa

• Conocer y velar por el cumplimiento de la normativa vigente, emanada del Ministerio de Educación como de aquella interna del Establecimiento.

• Apoyar, estimular y reconocer la labor de todos los funcionarios del Establecimiento.

• Mantener una conectividad Interestamental efectiva.

5.3 PERFIL DEL DOCENTE TÉCNICO-PEDAGÓGICO.


El Docente Técnico-Pedagógico es un profesional que cumple funciones profesionales de nivel superior que ‘‘sobre la base de una formación y experiencia específica para cada función, se ocupa respectivamente de los siguientes campos de apoyo o complemento de la docencia: orientación educacional y vocacional, supervisión pedagógica, planificación curricular, evaluación del aprendizaje, investigación pedagógica, coordinación de procesos de perfeccionamiento docente y otras análogas que por decreto reconozca el Ministerio de Educación, previo informe de los organismos competentes’’ (D.F.L. Nº 1 del 22 de Enero de 1807).DEBE:

• Ser idóneo y competente.

• Tercer una salud mental y compatible.

• Tener alto sentido valórico en relación a aquellos que fundamenta y orienta el Proyecto Educativo Institucional (respeto, solidaridad. orden, honestidad, tolerancia y laboriosidad).

• Tener capacidad de trabajo en equipo.

• Adherir a una convivencia democrática.

• Potencia los valores de nuestra cultura.

• Poseer un sentido crítico y autocrítico de su función.

• Ser un investigador permanente y eficiente.

• Tener un alto grado de probidad.

• Tener un alto grado de compromiso con sus pares.

• Tener capacidad de liderazgo.

• Adherir a la Misión del Establecimiento.

• Contar con un perfeccionamiento profesional, acorde a la naturaleza de su cargo.

• Conocer y velar por el cumplimiento de la normativa vigente, manteniendo la autonomía como Unidad Educativa.

• Mantener una conectividad efectiva, que permita coordinar las diferentes actividades inherentes a esta Unidad.

• Fundamentar, desde el punto de vista Técnico-Pedagógico, las decisiones que como profesionales les corresponda tomar.

• Fomentar el respeto y seguimiento de los conductos regulares.5.4 PERFIL DEL PARADOCENTE. Las características que debe poseer nuestro Paradocente, de acuerdo a los objetivos de nuestro Proyecto Educativo debe(n):

• Ser capaz de trabajar en equipo.

• Poseer iniciativa.

• Comprometerse con la misión del Colegio.

• Ser un nexo efectivo entre inspectoría General, Profesores Jefes y de Subsectores.

• Ser idóneo.

• Capaz de enfrentar problemas y dar solución oportuna a situaciones inherentes a su función.

• Tener una salud mental compatible.

5.5 PERFIL DEL ALUMNO.

Las características actitudinales que debe tener y reforzar el alumno del Liceo ‘‘José Victorino Lastarria’’ para llevar a cabo el conjunto de ideas y valores que fundamenta y orienta el Proyecto Educativo Institucional son:

• Respeto

• Solidaridad

• Orlen

• Honestidad

• Tolerancia


• Laboriosidad

• Conocer y comprender la Misión del Colegio.

• Ser riguroso en el trabajo escolar.

• Ejercer su autonomía en forma responsable y respetuosa.

• Ser cuidadoso en su presentación personal.

• Mostrar interés frente a las motivaciones que le proporciona el medio educativo, con el fin de mejorar sus áreas cognitivas, afectiva y valórica.

PERFIL DEL APODERADO.

En el Proceso Enseñanza-Aprendizaje, el padre, madre o apoderado debe cumplir un rol de apoyo y de complementariedad en la educación de sus hijos. Debe estar imbuido de los postulados que ha elegido para su pupilo. Su perfil apunta a:

• Conocer, comprender y comprometerse con la Misión del Colegio.

• Dar apoyo a la gestión educatíva, respetando las normas técnico-pedagógicas dadas por el Establecimiento.

• Apoyar la labor docente en las reuniones de apoderados y en las actividades extraprogramáticas.

• Respetar los principios que animan la labor del docente, por ende, de la Institución.

En la actualidad, el Liceo se encuentra reformulando en las distintas dimensiones de la Gestión Escolar, su Proyecto Educativo Institucional. De esta reformulación, en la que participa toda la comunidad educativa, emergerán los Objetivos Institucionales y sus correspondientes Programas de Acción.
